
2 7 1 . Jueves 12 de Noviembre. 
Año de 1863. 

DE LA PROVINCIA. DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

US leyes, órdenes y anuncios'que hayan dein-
jírtar^oen los BOLETINES OFICIALES sclian de mandar 
ffiefe político respectivo, por cuyo conducto se pa-
•uán á los Editoies de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 dé abril de 1839J. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

t f PRECIO 
anticipados 

DE susciucioN.-En esta capital, llevado á domiciW 10 «.mensual es 
nos- fuera de ella 14 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semes re, y U4 

2 urano.-SradmiLnsuscriciones en Madrid en las oficinas ^ B o L E n a , 
Corre era baja de San Pab lo , número 89, baio.-rfuera de -a ta capital,, direcUv 
m i t e por medio de carta al Editor,^ inclusión del imporle del tiempo del abono 
en sellos.—U número suelto 10 cuartos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, cscep o las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane délas 
mismas; pero los de interés particular p-garan su 
inserción. 

P R I M E R A SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle, sin novedad 
en su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Secretaría.—Sección especial de elec
ciones. 

RECTIFICACIÓN IMPORTANTE. 

Habiéndose publicado en la Gacela de 
5 del corriente mes, con posterioridad á 
mi circular fecha 31 de octubre, un Real 
decreto a probando como ofioial el censo de 
población verificado en 1860, se hace la 
siguiente rectificación para conocimiento 
del público, del número de habitantes 
que comprende cada partido judicial de 
esta provincia y los Diputados provincia
les que deben elegirse. 

PARTIDOS JUDICIALES DE LA 
CANTAL. 

A U D I E N C I A . 

Número de almas 30.502. 
Le corresponde elegir dos Diputados 

provinciales. 

H O S P I T A L . 

Número de almas..... 30.525. 
Le corresponde elegir dos Diputados 

provinciales. 

I N C L U S A . 

Número de almas....- ¿ Í U J 8 8 . 

Le corresponde elegir un Diputado 
provincial. 

L A T I N A . 

Número de almas..... 51.291. 
Le corresponde elegir dos Diputados 

provinciales. 

P A L A C I O . 

Número de almas 29.792. 
Le corresponde elegir un Diputado 

provincial. 

U N I V E R S I D A D . 
. f - . f u 

Número de almas 50.724. 
Le Corresponde elegir dos Diputado» 

provinciales. 

P A R T I D O J U D I C I A L D E A L C A L Á . 

Número de almas 59.432. 
Le corresponde elegir dos Diputados 

provinciales. 

C O L M E N A R V I E J O . 

Número de aimas 51.880. 
Le corresponde elegir dos Diputados 

provinciales. 

« I I INCIION. 

Número de almas 40.452. 
Le corresponde elegir dos Diputados 

provinciales. 
G E T A F E . 

B U E N A - V I S T A . 

Número de almas 2G.946. 
Le corresponde elegir un Diputado 

provincial. 

C E N T R O . 

Número de almas 28.784. 
Le corresponde elegir un Diputado 

provincial. 

C O N G R E S O . 

. Número de almas 31.177. 
Lfe corresponde elegir dos Diputados 

provinciales. 
H O S P I C I O . 

Número de almas 29.199. 
Le corresponde elegir un Diputado 

Provincial. 

Número de almas 27.965. 
Le corresponde elegir un Diputado 

provincial. 

N A V A L C A R N É R O . 

Número de almas 17.119. 
Le corresponde elegir un Diputado 

provincial. 

S A N M A R T Í N D E V A L D E I G L E S I A S . 

Número de almas 13.552. 
Le corresponde elegir un Diputado 

provincial. 

T O R R E L A C U N A . 

Número de almas 20.748. 
Le corresponde elegir un Diputado 

provincial. 

Madrid 10 de noviembre de 1863.— 
El Conde de Ezpelcta. 

Secretaria. — Negociado 2.°—Ayun
tamientos. 

Se halla vaeaute«por incompatibilidad 
del míe la servia, la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de Grinori, dolada con 
el sueldo anual de 1300 reales, pagados 
de los fondos municipales. 

Los aspirantes que a la cualidad de 
mayores de 25 aüos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, den
tro del término de un mes, que empezará 
á contarse desde él dia que se publique 
por tercera vez el presente anuncio en la 
ü ' uta de Madrid; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de octubre de 1853. 

Madrid 16 de octubre de 1863.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Sección de administración.—Hacienda. 
La Dirección general de Rentas Es

tancadas en 12 del mes último, me dice 
lo siguiente: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
se ha servido comunicar á esta Dirección 
general con fecha 21 de setiembre ú l t i 
mo, la Real orden siguiente:—limo, se
ñor.—He dado cuenta á la Reina (que 
Dios goarde) del espediente instruido en 
esa Dirección general con motivo de la 
visita girada á las escribanías deMedina-
sidonia y Alcalá de los (.azules, en la 
provincia de C'«diz, en donde se notaron 
algunas fallas en el uso del sello, y en
tre ellas la de no haber espedido en pa
pel de Ilustres, con arregloal arl. 9.°del 
Real decreto de 8 de agosto de 1851, la 
mayor parle de las copias de escrituras 
de concesión de terrenos del común á 
algunos labradores, con la obligación de 
pagar un canon anual al fondo de pro
pios , y haberlo hecho en papel de clase 
inferior, según la cuantía del capital de 
dicho canon. En su consecuencia, vistos 
los informes de la Sección do Hacienda 
del Consejo de Estado y de la Asesoría 
general de este Ministerio, y conformán
dose S. M. con lo propuesto por V. I. se 
ha dignado declarar: 

i.° Que no constituyen fallasen el 
uso del sello la espediciou en el que 
aparecen de las copias de las escrilnras 
de que se trata, ni la impresión en la 
forma que resulta del espediente de los 
originales y copias de las mismas, ni por 
último la no exhibición de litulos de al
gunos funcionarios municipales que la 
visita ha censurado, en cuya virtud que
dan alzados los reintegros y mullas de

cretadas por estar supuestas tres clases 
de infracciones de ley. 

2.° Que estando* bien calificadas y 
penadas todas las demás faltas consig
nadas en las actas de visita alas escriba
nías, juzgados de paz, cárceles y secre
tarías de Ayuntamiento de las localida
des anteriormente mencionadas, procede 
desde luego hacer efectivos, si ya no lo 
estuviesen, los reintegros equivalentes al 
papel sellado dejado de usar. 

Y 5. b Que las dos terceras partes á 
favor de la Hacienda en las multas que 
deben imponerse á los que resultan in
fractores de la ley del Sello, queden con
donadas sin perjuicio de que por los 
multados se ingrese la tercera parte res
tante de dichas multas, que corresponde 
al Visitador. 

Lo que traslado á V. S. para su co
nocimiento y á fin de que sirviéndose 
dar la mayor publicidad á la Real orden 
preinserta, surta los efectos consiguien
tes en los casos que puedan ocurrir.» 

Lo que he dispuesto se inserte en es
te periódico oficial á los fines oportunos. 
Madrid 10 de noviembre de 1863.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Sección de Fomento.—Negociado 4.°— 
Minas.—Numero 59Q. 

En la Junla general de accionistas 
celebrada por la Sociedad especial minera 
titulada La Rica (¡ranada, se acordó por 
unanimidad la liquidación y disolución de 
la misma, como asimismo lo devolución 
de la mina liosa al cedenle don José Va-
llejo: asi resulla de la copia cerlilicada 
del acia de dicha junta que ha remitido á 
este Gobierno don Fermín Queipo, Pre
sidente de la Sociedad espresada. 

En su vista he acordado publicar el 
mencionado acuerdo en los periódicos ofi
ciales de esta capilal para conocimiento 
del público, y con el objeto de que los que 
se hallen con derecho á reclamar contra 
su validez, presenten sus alegaciones ante 
mi autoridad dentro del término de quince 
dias, contados desde el siguiente al en que 
se inserte el presente en la Gaceta de Ma
drid. 

Madrid 9 de noviembre de 1865.— 
El Conde de Ezpelela. 

Sección de Gobierno.— Negociado 3.* 
Número 191. 

La peráOna á quien pertenezca un ca~ 
bailo que se ha agregado á una piara d e 

yeguas en Guadarrama, puede presen" 
tarse ante el Alcalde de dicho pueblo * 
acreditar el derecho que tenga al referí" 
do caballo. 

Madrid 19 de noviembre de 1865.— 
—El Conde de Ezpeleta. 
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Persona 

q a e pres tó el ser vicio.// Hora. | F | Mos. 

Sira#n García, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idera 
ídem 
ídem 
í d e m 
ídem 
ídem 
ídem 
Idtem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

*. ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
í d e m 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

• ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
I d e a 
í d e m 

T E R M I N A C I Ó N DEL 8 E U V 1 C 1 0 . 

Prrsomi á quien se presta, 

Roque G a r d a . . : . 
Dominiono Bullo. . . 
Joaquín Navarro. . . 
Josefa Campos y o t ros . . 
Gumers indo Platel . . 
Antonio F r n a n i e z . • 
José Marín y o t r o s . . . 
Juan Art igas 
Victoriaua L ló ren te . . 
Ramón T o r r e s . . . . 
Antonio Collado y o t ros . 
G r e g o r b Sera izco. . . 
Manuel G i r a d l e . . . . 
Benita Agrada . . . . 
Celestino del Umbe . . 
Antonio Rabie y o t ro . . 
Manuel Roldan. . . . 
José Martínez . . . 
F ranc i -co Pé rez . . . 
Mariano Morado . . . 
Vicente Gómez y o t r o . . 
Mariana Z ú ñ i g a . . • • 
Manuel Giralde y López. 
José Fe rnandez . . . 
Muuuel Beraza. . . . 
Pablo Gómez y o t ro . . 
Luisa Rinconada. . . 
Pedro Carbal les . . . . 

n 
Teniente 
Pedro Dotáir igués. . . 
Martin U>az . . . . 
Andrés Meudiela. . . 
Francisco Gndoy. . . 
Juan Martfilezj . . . 
Juan José Tapia y N u ñ e z . 
M-.li.is Belme. . . . 
Manuel Montero. . . 
Juan Pe ro Dupoloy. . , 
Manuel Vega. . . . . 
T o m á s Fe rnandez . . .- , 
Vicente Y beda y o t ros . . 
Antonio Navarro . . . . 
Manuel Fe rnandez . . . . 
Fe rnando Pelees . . . . 
Blas Rubio 
José Montero 
José G u i o an 
Mariano José y o t ro . . . 
José Abad 
Blas V l l a r y o t r o s . . . . 
Andrés Conrado 
Gregorio Carr ion y o t r o s . . 
Pedro Martínez 
listéb.m Cayóla y o t r o s . . 
Luis Granad" y ••tro. . . 
J u a n Riera 
R a b e l Flores 
Mariano Morado . . . . 
Pedro C a n i a 
Luis Borbon 
Ramón Rey 
José t í u / n i ni . . . 
Salva lor Romero y o t r o . . 
Manuel Hernández . . . 
Julián Geonzalez . . . 

Cuerpo i que pe r t enece . 

u 
o 

Preso . 
» 
n 
0 
0 
0 
» 

ídem 
0 

» 
0 
i 
» 
0. • 
i» 
» 
0 
i» 
)> 

0 
0 
0 
0 

Pobre . 
. 0 

0 
Cazadores . 

0 
0 
0 
» 

Preso . 
0 
0 
0 
0 
0 
I 

Pobre . 
0 

• 0 
0. 
0 

ídem 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
o 
0 
0 
tt 

ídem 
» 

Preso . 
0 
u 
0 
» 
» 

PASAPORTE. 

Cádiz . 
Cannona 

Varios. 
Aran juez . 

Sevilla. 
Madrid. 
Varios. 
Sevil la . 
Ocaña . 
Var ios . 
Madrid, 

idom 
ídem 

C u a r t e . 
Madrid. 
Varios. 

Badajoz. 
Alcoy. 

Var ios . 
Cast re jon. 

Varios. 
G u r n a . 
Madrid. 
Segovia. 

Or ihue l a . 
Orgaz . 

Madrid. 
ídem 

Gobernador . 
Jun ta de caridad 

V a n a s . 
Alcalde cor reg 
J u n t a d o car idad 

Gubernador 
Var ias . 

Jun ta de car idad 
Teniente Alcalde. 

Varios . 
Gobernador 

ídem 
Alcalde con tit 

ídem 
Gefe de E . M. 

Varias . 
Gobernador . 

Alcalde const i t 
Varias 

Alcalde cons t i t . 
[ Varios. 

Alcalde cons t i t . 
Gobernador , 

ídem 
Alcalde const i t 

ídem 
Gobernador 

Ídem 

ídem 
Varios 
M:.iri.i. 

Aranjuez. 
Ca ta luña . 
Burgos . 
Madrid, 

ídem 
Sevilla. 
Gerona 
Madrid* 

ídem 
Var ios . 
Madrid. 
Varios . 

Córdoba. 
J e rez . 

Madrid. 
Granada . 

Valladolid. 
Madrid, 

ídem 
Sevilla. 
Var ios . 

Aranjuez . 
Var ius . 

Dos Barrios 
Madrid 
Sevilla. 
M a d r i d . « 

Ta lave ra . 
J a é n . 

Madrid 
ídem 
ídem 

Coruiia . 
Madrid. 

Capitán gene ra l . 
Var ios . 

Alcalde const i t 
Alcalde c o r r e g r 
Cu[n'tan general 

Gobernador, 
ídem 
í d e m 

Junta de caridad 
i l ca ldc cons t i t . 

Gobernador , 
ídem 

Varios 
Capitán genera l 

Varios, 
Jun t a de caridad 

J u z g a d o . 
Alcalde constit 
Jun ta de carida* 
Alcalde cor regr 

Gobernador 
Alcalde cor re 

Beneficencia. 
Difen utos 

Alcalde c o r r e g r 
Diferentes. 

Alcalde consti t 
Gobernador . 

San ta Car idad . 
Hospital . 

Alcalde con>tit . 
Gobernador . 

Ídem 
í d e m 
ídem 
ídem 
Ídem 

' ; | '•! irzo. 
j 61 F e b r e . ' 

» 
Abril . 

id. 
Marzo. 

IDicbre. 
Abril . 

Marzo. 
Abri l , 

id . 
2 3 | F e b r c . 
2 |l Marzo. 

M 
' 27 | 

I 
i 

•23 

id: 
C u e r o . 

B 
Abril , 

id. 
id. 

Mayo. 
Abr i l . 

¿ 
-0-

M.yo. 
Abril 

1863 
id. 
0 

id. 
id . 
id. 
9 

1862 mi 
» 

i d . 
id. 
id. 
Id. 
id. 

i 
id . 
id. 
0 

(d. 
id 
id. 
id. 
id. 

Procede 
el asistido 

de 

0 

Pin to . 

Ciruelos . 
D 

Ciempozs . 

Mayo. 
Marzo. 
Abri l . 
Mayo. 

23 Marzo. 
I Abril . 

29 id 
9 Mavo. 
7 Abril. 

28 Marzo, 
ü Mayo. 

¿2 Abr i l . 

Marzo. 

F e b r e . 
Marzo. 
Mayo. 
Abri l . 
Mayo. 

191Febre." 
I 5 | Mayo, 

id 
» 

Mayo. 
» 

id 
id 

A b r i l . 

Mif 
id. 
id. 

o 
id. 
id. 

51 
127 

2<r 

i 
2 9 

» 
i.l. 
:d. 

> 
Id 
id. 
ni 
<d 
id 
id 
id. 
i.l 
¡i 
i.i. 
id 
id. 

» 
Id 

» 
id. 
id 
id. 
id 
id 
id. 
id 
id. 
» 

id. 
í 

id 
id. 
id. 

t 
id 
id 
id, 
•d. 

» 
id. 
id. 

Oca ña. 
ídem 

0 
9 

Pin to . 
Ciempozs. 

» 

0 
0 
D 
» 

ídem 
0 

Gurna . 
P in to . 

0 
0 

Ocaña. 
Madrid 

Valdemoro 
0 
0 
0 
» 

» 
ídem 
ídem 

0 
o 
0 
» 
» 

Ciempozs . 
Ocana. 

Va Ídem ro . 
ídem 

Aran juez . 
i) 

Dos Barrio* 
» 

La Guardia 
0 
» 

Pueblo e n 
que se 

t e rminó el 
servicio. 

P in to . 
Ocaña. 
ídem 

Pin to . 
Ídem 

Ocaña . 
ídem 

Pin to , 
ídem 
ídem 

Ocaña. 
ídem 
Ídem 

P i n t e . 
Ti tu lc ia . 

Ocaña . 
í dem 

P i n t o , 
ídem 
ídem 

Ocaña. 
P in to . 
Ocaña . 
ídem 

P i n t o . 
Ocaña. 
Ídem 
ídem 
ídem 

La Guard ia 
Imito. 

Ocaña. 
C h i n c h ó n . 
Vil lalovas. 

Ocaña. 
L i e . , 
í dem 
Pin to . 

Ocaña . 
Idern 
ídem 
ídem 
ídem 
Pin to 

Ocaña 
ídem 
ídem 

Pin to . 
Ocaña 
í d e m 
ídem 

P i n t o , 
ídem 
ídem 

Ocaña. 
P i n t o . 

O c a l » . 
P in to . 
Id«m 

Ocaña . 
P i n t o . 

Ocaña . 
ídem 
P i n t o . 

Onlfgola. 
Ocaña . 

continuará.J 
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QUINTA SECCIÓN. 

1 S T BAC10N PRINCIPAL DE HACIENDA PÚ

DICA D E L a p n 0 V I N C l A DE MADRID. 

Subasta de cajones. 

p habiendo tenido efecto por'falta 
fiadores el primero y segundo remate 

f i a d o s para enajenar 817 cajones de 
armados y completos, procedentes 

{[envase de pólvora, los cuales existen 
Manifiesto en el almacén situado en las 
Lujaciones de Carabanchel Alto, se 
JJ¿en conocimiento del público, que la 
rL r a y última subasta de dichos efectos 
¿JJlra" lii^ar en esta Administración, á la 
Pj (jel dia 16 del corriente, bajo el tipo 
~ j r s . cajón, y con sujeción al pliego 

Condiciones que se publicó en el Diairo 
Urisos del 21, y Boletín Oficial del 23 

Mi,,mbre último. 
| Madrid 7 de noviembre de 1863.— 

pernaadez de Hiero. 

S E S T A SECCIÓN. 

OlRtCClON GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

gsia Dirección general ha señalado el día 
jde dioieuibre próximo, á las doce de su 

¡ V i i para la adjudicación en pública 
gibasia del arriendo del portazgo de Te-
Hjcl, situado en la carretera de Z iragoza á 
T-ri-«'I. por tii mpo de dos años, y cantidad 
Benor admisiblu <le 51.000 r s . vn. en cada 
too, que es el precio del actual arriendo; 
jerocon la condición especial de que el ar-
iwidatario no ttndrá derecho á pedir la 
rescísi> n del contrato ni indemnización ai-
: i ¡ . . aunque á su recaudación pudiere 
ifectar la esplotaciou de cualquier ferro-
arril.' 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 de 
BUZO de 1832, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, sítua-
di en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Teruel ante el señor Go
bernad r de la provincia, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para conoci
miento del público, el arancel é ins
trucción de 10 de diciembre de 1861, cuya 
observancia es obliga'oria, asi como la de 
cualquier otra disposición general ó local 
que (uieda existir, y no se halle derogada 
por la misma. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pKejgos cerrados, arreglándose exactamente 
»1 adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
pra tomar parte en esta subasta, será de 
8500 rs. vn. en dinero ó acciones de ca* 
otaos, ó bien en efectos de la Deuda pú 
Mica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en 
« Bolsa el dia anterior al fijado para la 
wbasia ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción de 10 de diciem
bre de 1861. 

Kn el caso de que resultasen dos ó mas 
Proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, uua segunda li-

t̂acion abierta en los términos prescritos 
P°r la instrucción untes citada de 18 de 
|jtorz:í de 1852. La primera mejora admisi-
°'e paia la licitación abierta, si tuviere lu-
88r> será la del medio diezmo, por lo rae-

de Ja cantidad ofrecida en dichas pro
posiciones, pudiendo ser las sucesivas á 
juntad de los lidiadores, no bajando de 
*00 rs. vn. cada una. 

En el mismo dia y hora, per igual tiempo 
Jornias rmsma$ condiciones,tendrá lugar 
e l remate de arriendo de los portazgos si-
cientos: 

Logroño (portazgo) situado en la carretearte Zaragoza á Teruel, en esta corle y en 
lerue|, p o r la cantidad de 54.000 rs. vn., 
^hiendo ser de 9000 la que ha de consig
ne como garantía para tomar parte en la 

^TAyguafre do, situado en la carretera de 
Barcelona a Rivas, por Granollers y Vich, 
en esta corte y en Barcelona, por la canti
dad de 124.112 rs. vn., debiendoser de rea
les vellón 20.600 la que ha de consignarse 
como garantía para tomar parte en la su-, 
basta. * 

La Horquilla, situado en la carretera de 
Pancorbo á Tudela en esta corte y en Lo
groño, por la cantidad de 23.100 rs. vn.; 
debiendo ser de 3800 rs. la que ha de con
signarse como garantía para tomar parte 
eu la subasta. 

El Bruch, situado en la carretera de Ma
drid á Junquera, en esta corto y en Barce
lona, por la cantidad de 57.014 rs. vn., de
biendo ser de ii.500 la que ha de consig
narse como garantía para tomar parte en 
la subasta. 

El Gancho, situado en la carretera del 
antrior, en los mismos puntos, por la can
tidad de 98.012 rs. vn., debiendo ser de 
16.300 rs. vn. la que ha de consignarse 
como garantía para tornar parte en )a su
basta. 

Boecillo, situado en la carretera de 
Adanero á Gijon en esta corto y en Valla-
dolid por la cantidad de 58.010 rs. vn., de
biendo ser de 9600 rs. la que ha de con
signarse como garantía para tomar parte 
en la subasta. 

Almarza, situado en la carretera de Ma
drid á lü Corulla en esta edrte y en Avila, 
por la cantidad de 511.345 rs., debiendo 
ser de 51.800 rs. la que se ha de consignar 
como garantía para tomar parte eu la lici
tación. 

Madrid 28 di, octubre de 1863. — El 
Director general de Obra públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de 

enterado del anuncio publicado con fecha 
28de octubre de 1863, y de l<s condicio
nes y requisitos que seexijen para k adju
dicación en pública subasta del arriendo por 
dos años del portazgo de 
se compromete á tomar á su cargo dicho 
arriendo, con estricta sujeción á los espre
sados requisitos y condiciones. 

(Aq i la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente, el 
tipo fijado, poniendo la cantidad en letra.) 

Fecha y firma del proponente. 

•"basta. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del dis
trito del Centro. 

Don Pascasio Fernandez, Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de 
esta capital. 

Por el presente hago saber que en dicho 
Juzgado y por la Escribanía numeraria 
del refrendatario, se ha presentado es
crito por el señor don Damián Sedaño y 
García, de estado viudo, propietario, ve
cino de los Herreros en la provincia de 
Burgos y residente en esta corte, espo
niendo: 

Que por consecuencia de autos de 
testamentaria.de don Indalecio García Gil 
de la Cuesta y en parte de pago de cier
tos créditos le fué adjudicada la casa de 
que se hará referencia,'según resultaba del 
testimonio que como último y legitimo ti
tulo debidamente presentó. 

Que dicha casa se hallaba sita en la 
calle del Espejo de esta población* núme
ros 4 modermo, 7 antiguo, de la manzana 
418, lindante por la derecha entrando 
con la casa número 2 de don Antonio Par
ra y don Manuel Rodríguez de Llano; por 
la izquierda con casa numero 6 nuevo, de 
don Ecequiel Tejada, y por la espalda con 
casa número 9 y 11, que tienen su facha
da á la calle de Mesón del Panos y perte
necen la primera á don Diego Ibarra y la 
segunda á doña CármenCoquelin. 

Que habiendo solicitado del registro 
de la propiedad de esta corte la oportuna 
certificación para acreditarlas cargas y 
obligaciones á que la referida finca se 
hallaba afecta, se dieron como existentes 
ó por lo menos sin cancelar los dos gra
vámenes que refieren los párrafos de di

cha certificación del tenor literal siguiente. 
Que D. Luis Villegas y Romale se obli

gó apagar á D. Alejandro Merino de Por 
ras, en el término de seis meses, la suma de 
diez y ocho mil doscientos veinte reales que 
le prestó, hipotecando esta casa y otras fin
cas, según escritura otorgada en ocho de fe
brero de mil ochocientos veinte y tres ante 
Pedro Guinea, escribano de S. M., de que 
se tomó razón en catorce del propio mes. 

Que Doña María de los Dolores Roma-
te de Villegas, al vender, con intervención 
del curador de su hijo, D. Antero García 
Romale, una casa en la Plaza de la Cons
titución, números catorce y quince antiguos, 
manzana i iento sesenta y siete, con varios 
gravámenes, omsideró estinguidos los cien
to setenta <j idw mil quinientos siete reales 
doce maravedises á que sus al quileres y fá
brica fueror hipotecados en distintas épocas, 
sin que exprese su procedencia', pues pracu 
rana la subrogación de ellos, pero yor si no 
pudiese realizarlo, declaró que todas las re
clamaciones que se entablasen contra la fin
ca se entenderían contra la indicada de la 
calle drt Espejo, según aparece de escritura 
otorgada en once de junio de mil ochoden-
tos cuarenta y siete ante el escrib no de nú 
mero D. José García Vareta, de que se to
mó razón en diez y nueve del mismo á los 
fólws ochenta y seis y ciento veinte respec • 
tivamente. 

Que habiéndole sido adjudicada la casa 
sin las citadas cargas, resultando la pres
cripción ó caducidad de las mismas é ig
norándose a la vez el nombre de las per
sonas á quienes en su caso pudiera inte
resar la subsistencia, suplicaba del Juz
gado, que con arreglo al artículo 381 de 
la Novísima ley hipotecaria y previos 
los edictos que el mismo establece, se sir
viese declarar libre la precitada casa ca
lle del Espejo de las mencionadas hipote
cas, añadiendo por un otrosí que al espe
dir en su dia el oportuno mandamiento 
para el registro de la propiedad se hiciera 
estensiva la liberación por lo que respec
ta al préstamo de i 8.220 reales al registro 
de la casa sita también en esta población 
y su calle Mayor, número 17 nuevo, 26 
antiguo, manzana 195, perteneciente al 
menor don Mauricio Sedaño y García, re-

Bresentado por su padre él propio don 
amian Sedaño. • 

En su vista he proveído auto por vir
tud del que cito, llamo y emplazo á don 
Alejandro Merino de Porras, ó quien legí
timamente le represente y á todas las de
roas personas que bajo cualquier concep
to se consideren con derecho á las dos re
feridas hipotecas, á fin de que dentro del 
término de 60 días presenten en dicho 
Juzgado de mi cargo y por la citada Es
cribanía á deducir las acciones de que se 
crean asistidos, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifican, se declararán libres las 
referidas casas de dichos gravámenes, ha
ciéndose constar su cancelación en el re
gistro de la propiedad. 

Dado en Madrid á 9 de noviembre 
de 1863.—Pascasio Fernandez.—Por 
mandado de su señoría, Pablo de la Las
tra.—856. 

Juzgado de primera inslancta del distrito 
deKh Universidad. 

Sentencia.—En lá villa y corte de 
Madrid, á 8 de octubre de 1863: Visto 
este pleito entre partes , de una deman
dante don Dionisio Plácido Lefebre, de 
est<1 vecindad, y en su nombre el Procu
rador don Andrés Beyler, y de la otra 
demandado don Manuel Bravo, de este 
mismo domicilio, representados por el 
Procurador don Juan Caldeiro, á cuyos 
autos han salido también por eviccion 
sosteniendo la escepcion del demandado 
doña Rosario Rodríguez, y en su repre
sentación don Antonio Reparaz, su espo
so, v se siguen también en los estrados 
del Juzgado por la no comparecencia al 
juicio de don Juan Rico y Amat, por 
conceptuarle interesado en el mismo 
pleito, versante sobre pago de 6175 rs. 

Resultando que(en 5 de julio de 1841 
y por escritura pública otorgada ante el 

Notario del Ilustre Colegio, don Vicente 
Barba, don Dionisio Placido Lefebre ven
dió á don Ignacio Rodrfguez, en precio 
do 717o reales, 16 pedazos de tierra en 
el termino jurisdiccional dol pueblo de 
Alcorcon, recibiendo e! vendedor en el 
acto 1000 reales, parte del precio, y apla
zando para varias fechas sucesivas el 
resto, la última de ellas el 22 de julio de 
1847: 

Resultando que para la seguridad del 
vendedor por el aplazamiento* de la ma
yor parte del precio, convinieron los otor
gantes en que las tierras vendidas que
darían hipotecadas y afectas á este pago: 

Resultando que presentada esta es
critura en la contaduría de hipotecas'del 
partido de Getafe, de ella se tomó razón 
en 7 de agosto de 1844, solamente por 
la trásferenciade dominio al Rodríguez, 
con espresion de ser libres las fincas de 
todo gravamen: 

Resultando que sin haberse satisfe
cho los plazos vencidos en 1846, don Ig
nacio Rodríguez en 1846 hizo dimisión 
de lodos sus bienes á sus acreedores, ori
ginándose por ello concurso necesario, 
cuyo juicio se incolió y siguió en el Juz
gado del distrito de la universidad de 
esta corle, habiéndose intervenido todos 
sus bienes, y entre ellos las tierras que 
habia adquirido del Lefebre, quien con
currió at juicio como uno de los acreedo
res por los plazos qne se adeudaban en 
razón á la venta délas tierras, término de 
Alcorcon: 

Resultando que en citado juicio de 
concurso en junta general de acreedores 
celebrada en 7 de octubre de 1849, por 
mayoría de estos y á propuesta de la 
sindicatura se acordó: que no teniendo el 
concurso bienes suficientes para cubrir el 
crédito que reclamaba dona Rosario Ro
dríguez, hija del concursado, se adjudica
ran lodos los que estaban sujetos al con
curso, mereciendo esta determinación y 
la graduación de créditos formada, la 
aprobación de todos los acreedores, con 
escepcion solo de don Manuel Apraiz y 
don José Rojo: 

Resultando aue este acuerdo fué 
aprobado judicialmente por auto de 29 de 
agosto de 1850, por el cual se mandó ha
cer entrega de los bienes concursados á 
dofla Rosario Rodríguez y en su repre
sentación á su padre don Ignacio, con la 
cualidad de pagar las costas y gastos, y 
con la obligación de transigir, continuar, 
concluir ó pagar las reclamaciones de 
don Dionisio Placido Lefebre y don Mi
guel Pérez, que pendían; cuya entregase 
llevó'á efecto posesionándose el don Ig
nacio de los bienes á nombre de su hija, 
en 22 de noviembre de 1850, de cuya di
ligencia se tomó razón en la contaduría 
de Hipotecas del partido en 51 de enero 

: de 1851: 
Resultando que posteriormente en 14 

de febrero de 1859 se mandó despa
char ejecución a instancia de don Juan 
Rico y Amat, contra los bienes de do
ña Rosario Rodríguez, por la cantidad 
de 70.000 rs., réditos y costas, habién
dose causado embargo por falta de pago 
en las tierras referidas, no obstante estar 
en litigio con don Enrique Laceu, y que 
seguidos los autos ejecutivos por todos 
sus trámites, fueron vendidos en pública 
subasta libres de lodo gravamen ó causa, 
para quecon vocados á cuantos se creyesen 
con derecho á reclamación, ninguno con
currió, declarando por tanto la caducidad 
de toda carga: 

Resultando que la venta judicial, por 
efecto de esta ejecución, recayó en don 
Manuel Bravo como cesionario del rema
tante, declarándose á su favor vendidos 
y libres de carga, de cuya venta se otorgó 
la correspondiente escritura judicial de 
que fué tomada razón y obligándose al 
saneamiento el Juzgado, en nombre de la 
dofta Rosario ó de don Enrique Laceu, 
según el que íuese declarado dueño de 
dichas fincas: 

Resultando finalmente que doña Ro-
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sario Rodríguez, fué por sentencia firme 
declarada dueña de las tierras vendidas 
judicialmente, que en tal concepto se 
mandó entregársela el sobrante de la 
venta, y que liov es demandado por don 
Dionisio Plácido Lefebre don Manuel 
Brabo, eñ concepto do poseedor de cita
das tierras para el pago del importo de Los 

1)lazos do la primitiva venta a don Ignacio 
iodriguez que dejó de satisfacerlos: 

Considerando que la acción producida 
por el demandado contra don Manuel 
Bravo, es la hipotecaria, arrancando su 
fundamento y raiz en el convenio ó con
trato de venta contra el mismo deman
dante y don I$iacio Rodríguez, y no en 
ningún acto de obligar A don Manuel Bra-
vo personalmente: 

Considerando que para que soa eficaz 
la acción hipotecaria al efecto de perse
guir la (inca gravada y especialmente á 
un tercero poseedor, es indispensable que 
do la constitución de la hipoteca se haya 
lomado razón en la correspondiente con
taduría del partido, cuyo requisito' no 
consta haberse llenado en cuanto al liga-
men de las tierras vendidas para el pa
go del precio que se aplazaba al ven
dedor: 

Considerando aue en el hecho de ha
berse adjudicado libres de gravamen á 
doña Rosario Rodríguez las tierras objeto 
de la venta á Lofebre, concursados los 
bienes de don Ignacio Rodríguez con pre
ferencia á los demás acreedores y con 
asentimiento de aquel, se reconoció el 
mejor derecho de la misma, y lo recono
ció el propio don Ignacio, no obstante las 
salvedades con que se verificó dicha ad
judicación que quedó firme pomo haberla 
reclamado en tanto tiempo contra olla don 
Dionisio Plácido Lefebro: 

Considerando que también induce con
tra la acción propuesta, la notable cir
cunstancia de que procediéndose después 
ejecutivamente contra dichas lincas y 
queriéndose depurar sus cargas, fueron 
convocados los interesados en ellas si las 
tuvieran sin haber reclamado tampoco 
don Dionisio Plácido Lelobre sobre la su
puesta hipoteca en su favor, para cuya 
razón se declararon caducadas las que 
resultaron no reclamadas y vendidas en 
subasta pública en concepto de libres á 
don Manuel Bravo; 

Considerando finalmente que la recla
mación objeto de la demanda contra don 
Manuel Bravo, se ha deducido sin que 
haya precedido escusion de bienes contra 
el que instituyó la hipoteca ó causa ha-
biente: 

Visto lo dispuesto en las leyes 1. a , 
titulo 16, libro 10, N m i s i u u i Recopila
ción, y en la 14, titulo 13, Partida .'i. y 
disposiciones legales, concordantes con 
aquella, 

Fallo.—(Jue debo de absolver y ab
suelvo de la demanda propuesta á don 
Manuel Rravo, condenando en las costas 
al don Dionisio Plácido I,fiebre. 

Y medíante la rebeldía de don Juan 
Rico y Amal y do los cónyuges don An
tonio Repai-az y dona Rosario Rodríguez, 
además de notificarse la presente en los 
estrados del .¡n/gado.y do hacerse noto
ria por medio de edictos que se lijen en 
los sitios de costumbre de esla corte, de 
conformidad con lo que dispone id articulo 
1190 de la ley de enjuiciamiento civil, 
publíquese en el Boletín Oficial de esta 

Srovincia v en el Diario Oficial de esta 
I. II. villa. 

Y por esta mi sentencia, delinitiva-
mente juzgando, lo proveo, asimando y 
firmo.—Pascasio Fernandez. 

Publicación.— Dada y pronunciada 
fué la procedente sentencia por el señor 
don Pascasio Fernandez, Juez de primera 
instancia do Madrid, en audiencia del 8 
de octubro de 1863, de que vo el infras
crito Escribano doy fé.—Pablo de la 
Lastra. 

La sentencia y publicación inserías 
Concuerdan con sus originales existentes 

en los autos de su razón, de que doy fó 
y á que me remito. 

Y para que se inserte en el lioteHn 
Oficial de esla provincia según se halla 
acordado, signo y firmo el presente en 
Madrid á 24 de octubre de 1863.—Pablo 
de la Lastra.—8oí. 

AYUNTAMIENTOS, 

Alcaldía constitucional de Torrclodones. 

El amillaramienlo que ha de servir 
de base al repartimiento de la contribu
ción territorial de esta villa, correspon
diente al ano económico de 1864 á 1865, 
se halla de manifiesto y espueslo al pú
blico por término de quince dias en la 
Secretaria de Ayuntamiento, acontar des
de la inserción del presente anuncio en 
el Boletín Oficial para oir reclamaciones; 
advirliendo que pasado dicho plazo serán 
determinadas cuantas se presenten y pa
rará perjuicio á los contribuyentes que 
las promovieren. 

Torrclodones 7 de noviembre de 
1865.—El Alcalde, Luciano Gil.—Por 
su mandado, Félix Yelasco. 

Alcaldía constitucional de Torres. 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa ha cordado sacar á la subas-
la pública, con la facultad de laesclusiva 
en las ventas al pormenor, las especies 
de consumos de la misma por todo el año 
de 1864 y seis primeros mexs q 1865. 

Sus dos remates tendrán lugar en la 
casa cosistorial los dias 22 del corrien
te y 6 del próximo diciembre, á las once 
de su mañana, bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento, y que esta
rá en el acto del remate. 

Torres á 5 de noviembre de 1SC3.— 
El Alcalde, Cándido SJsmero. 

iLÜALDlA-CÓRREGlMffiNTÓ DÉ MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Enlrwiu por las puertas en elaia uo noy. 

2770 fanegas de trigo. 
1968 arrollas de harina de id. 

15.087 arrobas de carbón. 
108 vacas, que componen 43.680 

libras de poso. 
590 carneros, que hacen 12.588 li

bras de id. 
176 cerdos degollados, que hacen 

41.097 libras de peso. 

Precjos de artículos al por mayor y por 
menor en el dictle Imy. 

Carne de vaca, de 20 á24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 20 á 2 í cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 96 á 104 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino anejo, de 85 á 85 rs. arroba, y 

de50 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 28 á 50 cuartos libra. 
En canal de 73 á 74 rs. arroba. 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 116 á 123 rs. arroba, y de 46 

& 56 cuartos libra. 
Aceite, do 65 á 67 rs. arroba, y de 19 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

t i cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48» rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 

Judias, de 24 á 50 rs. arroba, y do 8 á 
12 cuartos libra. 

Arroz, de 30 á 36 re. arroba, y de 10 á 
14 cuartos libra. 

Lentejas de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 
á 9 cuartos libra. 

Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 1(2 rs. arroba y de 2 á 

2 1(2 cuartos libra. 

Precios de (¡ranos en el mercado de hoy. 

Cebada de 2 9 á 3 2 rs. fag. 
Algarroba, á 45 rs. id. 
Trigo vendido 2117 fanegas. 
Quedan por vender 274 

Precio máximo... 52 1|2 
ídem mínimo 45 
Ídem medio 50,10 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 11 de noviembre de 1863.— 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 
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BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 11 de noviembre de 1863 
á tan tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 3 por 100 consolidado 
publicado, 54-05. 

ídem diferido, publicado, 49-90 c , 50 
y 49-90; á plazo, 49-90 fin cor. vol. 

Deuda amortizaba de primera clase, 
no publicado, 57. 

Ídem de segunda clase, id., 30-25 d. 
ídem del personal, publicado, 29-70. 
ídem municipal do. Sisas del Ayunta

miento de Madrid, con 2 1|2 de interés 
anual, no publicado, 55-50 d. 

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 rs., 6 por 100de interés anual 
id., 94-80. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, deá4000rs. , 6 por 
100 de interés anual, id., 101-75 

ídem de á 2000 rs., id., 102. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á* 

2000 rs., publicado, 100-75. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 rs., id., 99-25. 
ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la de 13 de agosto de 1852, de 
2000 rs., id., 97-50 d. 

ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 
2000 rs., id., 99-70. 

ídem de Obras públicas de 1 .°.de ju
lio de 1858, id., 99-90. 

Ídem provinciales de Madrid, 8 por 
100 anual. Id., 10 >-50 d. 

ídem tlel Canal de Isabel II, de á 
1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
112 d. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 99. 

Acciones del Uanco de España, no 
publicado, 220-60 d. 

Ídem de la Metalúrgica de San Juan 
de Alcázar, id., 67 d. 

Obligaciones'hipotecarias del de Isa
bel II de Alar del Iley á Santander, con 
interés de 6 por 100 reembolsabas por 
sorteos, á 157 1|4 por 100, id., 110 d. 

Ídem id., 2 . ' serie, 3 por 400interés 
anual, id., 52. 

Acciones de los ferro-carriles de Lé
rida á Ueus y Tarragona, id., 8o p. 

Obligaciones de id , id., id., id., 90d. 
CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 49-85 d. 
París á 8 días vista, 5-18 d. 

PARTE NO ( ) F ¡ r í \ ! . 

ANUNCIOS; 
El/lia 6 del cómeme por a noche,, se 

estravid tina burra negra, rahwm. <!<•• h i 
tante aliada, de dos años, arropada can 

una manta, en término de Leganés s 
ca á la pereoaa/m© se la haya e n C n n , S ü p , i * 
tenga la bondad de entregarla or. \¡ ad<>. 
caito de Va Paloma, mira u J ^Mút 

Lazareno, y en Leganés, á su n r o n i ? ^ 
ño Cándido Lazareno, admin\¿PJL°Jü^ 
consumos, y 8 e le darán mas senas * i ^ 
llazgo quedando su dueño muv a.£3 b a * 
do.—857. y a ^ d e c u 

LA ARGENTÍFERA DEL LOMO bfc B 

Sociedad especial minera. ^ 
En cumplimiento de lo q u e s e n . 

en el arl. 21 de la ley de sociedades 
ñeras y reglamento social, se reqnieÑ ' n '" 
pri'wra ver. al pago de los dividendo r' 0 r 

adeuda ala misma el socio don 
José Romero, por las 17 acciones ( ] l l c

0 n i o 

-se» en ella, al respecto el primero <\J*%Z 
reatos por acción y 40 el semindo, «„'. 
junto bac u la suma dé 10$0 r— «¡¡¡¡J 
no verificarlo le parará el perjuicioquen? 
ya lugar, pasándose eo- esfft te.|,. l t,| 
respondiente aviso á domicilio. 

.Vadríd 10 de noviembre oV 
Secretario, Francisco Regal.—835. 

INTERESANTE. 
En la Administración del 

Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo núm. 59, Al-
macen de aceite, se hallan de 
venta los documentos que á 
continuación se espresan: 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas y ganadería, á 
3 id. 

Papel parael amillaramien-
to. á 3 id. 

ídem id para el reparti
miento, á 3 id. 

. ídem de lista cobratoria, á 
3 id. 

Libramientos, cargaremes 
y cartas de pago, á 3 id. 

ídem id. id. de presos, á 
3 id. 

Cuentas municipales, á3id. 
Estados trimestrales de na

cimientos, matrimonios y de
funciones, á 3 id 

ídem mensuales, á 3 id 
Papeletas de bagajes, á (i 

reales el 100. 
ídem de quintas ,* á 6 rs iáj 
Estados de bagajes, á $ 

cuartos cada uno. 
ídem de Sanidad, á 3 ¡A 
ídem de los Jueces de Pfl% 

.á 3 id. 
ídem para juicios verbal J 

conciliación, á 3 id. 
Recibos talonarios para la 

contribución de consumos, afir 
reglados al modelo de la 
reccion del ramo, á -¡ cuartos 
pliego. 

Se admitensuscriciones i# ' 
ra el Bolclin General de W 
tas de Bienes Nacional** ) 
para el Oficial de la provin
cia. ufe 

EDITOR. I) . JUAN ANTONIO (JARCIA. 

fm». del mimo.'calle del Alnnrame, 
MADUII ) : 1803 . 


